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- Notificación a don Antonio Cortés Flores, con último
domicilio en Andújar (Jaén), proceder al archivo del expe-
diente, sin más trámites, para D.P. 377/00, en el expediente
906/00, NIE 07/2000/01427.

- Notificación a don Luis Moyano Gil, con último domicilio
en Granada, se acuerda proceder al archivo del expediente,
sin más trámites, para P.A. 32/96, en el expediente 1695/00.

- Notificación a doña Remedios López García, con último
domicilio en Jaén, se entiende que desiste de su petición y
ha acordado el archivo del expediente, para la defensa de
don Pedro Tito Nieto Conejero, en D.P. 1001/99, en el expe-
diente 1026/00, NIE 07/2000/01816.

- Notificación a doña María Eugenia Castejón Lorite, con
último domicilio conocido en Jaén, el archivo del expediente,
sin más trámites, para su defensa en D.P. 900/98, en el
expediente 694/00, NIE 07/2000/01262.

- Notificación a doña Antonia Maldonado Sánchez, con
último domicilio conocido en Jaén, requerirle para que, en
el plazo improrrogable de diez días, proceda a remitir toda
la documentación necesaria para poder contestar la demanda
formulada en su contra a doña María del Carmen Mata Valero,
para cognición, en el expediente 1527/2000, NIE
07/2000/01969.

Asimismo, se pone en conocimiento de los interesados,
que contra los mencionados acuerdos pueden formular impug-
nación, conforme a lo establecido en el art. 20 de la
Ley 1/1996, de 10 de enero, en el plazo de cinco días hábiles
desde esta publicación ante la Secretaría de la Comisión de
Asistencia Jurídica Gratuita, sita en el domicilio anteriormente
indicado.

Jaén, 25 de septiembre de 2000.- El Delegado, Celso
J. Fernández Fernández.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

ANUNCIO de la Dirección General de Economía
Social, notificando el acto por el que se concede
audiencia al interesado en el procedimiento adminis-
trativo de reintegro recaído en los expedientes que se
relacionan.

De conformidad con los artículos 59.4 y 61 de la Ley
30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, de 26 de noviem-
bre, y habida cuenta de que han sido intentadas las noti-
ficaciones de los actos por los que se confiere audiencia al
interesado, sin que hayan surtido efecto, se notifican, por
medio de este Anuncio, haciendo saber a la entidad interesada
que dispondrá de 15 días para examinar el contenido del
expediente y presentar cuantos documentos y justificantes esti-

me pertinentes, en la Dirección General de Economía Social,
sita en Avenida Héroes de Toledo, núm. 14, Sevilla, 41071,
de acuerdo con lo previsto en el art. 84 de la mencionada
Ley.

Entidad: Metal Gades, S.L.L.
Núm. expte.: B5.003.CA/94.
Dirección: Ronda de Vigilancia, s/n. Pol. Exterior Zona

Franca. Cádiz, 11011.
Asunto: Notificación del trámite de audiencia correspon-

diente al procedimiento de reintegro incoado a dicha entidad,
30 de agosto de 2000, por la Dirección General de Economía
Social.

Entidad: Simasur, S. Coop. And.
Núm. Expte.: D4.03D.JA/94.
Dirección: C/ Virgencica, 1, 2.º. Cabra del Santo Cristo

(Jaén), 23550.
Asunto: Notificación del trámite de audiencia correspon-

diente al procedimiento de reintegro incoado a dicha entidad,
1 de septiembre de 2000, por la Dirección General de Eco-
nomía Social.

Entidad: Los Tres Juanes 2, S. Coop. And.
Núm. expte.: AT.001.GR/93.
Dirección: Avda. Caparacena, 18. Atarge (Granada),

18230.
Asunto: Notificación del trámite de audiencia correspon-

diente al procedimiento de reintegro incoado a dicha entidad
6 de septiembre de 2000 por la Dirección General de Economía
Social.

Asimismo, se le informa que el cómputo del plazo men-
cionado comienza a partir del día siguiente al de la publicación
del presente Anuncio. Transcurrido el plazo sin hacer uso de
su derecho se dictará la correspondiente resolución conforme
a los documentos que obren en el expediente.

Sevilla, 28 de septiembre de 2000.- El Director General,
Fernando Toscano Sánchez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre relación de entidades que han recibido subven-
ciones acogiéndose a los Programas de Formación Pro-
fesional Ocupacional.

El Decreto 204/97, de 3 de septiembre, por el que se
establecen los programas de Formación Profesional Ocupa-
cional de la Junta de Andalucía, y la Orden de la Consejería
de Trabajo de 17 de marzo de 1998, de convocatoria y desarro-
llo del Decreto anterior, por la que se determinan los programas
de Formación Ocupacional de la Junta de Andalucía, esta-
blecen la concesión de ayudas con la finalidad de cubrir los
costes derivados de los cursos de formación amparados por
dicha convocatoria.

En base a las anteriores disposiciones, se han concedido
las siguientes subvenciones:
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Lo que se hace público en cumplimiento de la legislación vigente.

Málaga, 15 de septiembre de 2000.- El Delegado, Jacinto Mena Hombrado.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 26 de septiembre de 2000, de
la Delegación Provincial de Córdoba, por la que se abre
período de información pública para declaración de
urgente ocupación en expediente de expropiación for-
zosa. Obra Clave 2-CO-1053-0.0-0.0-PD. Acondiciona-
miento de la A-449. Tramo Hinojosa del Duque-Cruce
del Cuartenero, del p.k. 0,000 al 17,120.

EXPEDIENTE DE EXPROPIACION FORZOSA. INFORMACION
PUBLICA PARA DECLARACION DE URGENTE OCUPACION

Habiéndose aprobado, con fecha 7 de agosto de 2000,
el proyecto para la obra: 2-CO-1053-0.0-0.0-PD. «Acondi-
cionamiento de la A-449. Tramo: Hinojosa del Duque-Cruce
del Cuartenero, del p.k. 0,000 al 17,120», se consideran
implícitas la declaración de utilidad pública y la necesidad

de ocupación de los bienes a los efectos previstos en la Ley
de Expropiación Forzosa.

En consecuencia, y creyéndose necesaria la declaración
de urgencia para la aplicación del procedimiento previsto en
el art. 52 de la Ley, de acuerdo con el art. 56.1 y 2 de
su Reglamento, se abre un período de información pública,
por una duración de quince días, a fin de que los interesados
puedan formular por escrito ante esta Delegación cuantas ale-
gaciones crean convenientes, a los solos efectos de subsanar
errores que se hayan padecido al relacionar los bienes afec-
tados por la urgente ocupación, que son los que se describen
en la relación que se acompaña.

El proyecto se encuentra para su vista y examen en el
Servicio de Carreteras de esta Delegación Provincial, sito en
el Edificio de Servicios Múltiples, C/ Tomás de Aquino, 1-8.ª,
Córdoba.

Córdoba, 26 de septiembre de 2000.- El Delegado,
Francisco García Delgado.


